
DE.LAPROTECCIÓNA LA REPRESIóN DE MENORES I ¡ iC

iY los niños de la callel

5 zo-oc¡lt

Julia
Valenzuela
Congresista
de la República

odos estamos comprorne-
tidos en la lucha contra la
pobreza, en lograr un ma-

yor dcsarrollo para nuestro Pais,
en reducir la línea dela pobreza.

Sin embargo, hay asuntos a 1os
que se le debe dar prioridad en la
agenda política, como el tema de
los niños. Tal como 1o venimos se-
r-l¿rlando reiteradamente, los niños
no son el fufuro, sino el presente Y
representan nuestro más valioso
capitalhumano.

El Peru suscribió la Conven-
ción sobrc' los Derechos dcl Niño,
cn el año 1990, establcciéndose la
responsabilidad del Estado Perua-
no frente a la comrrnidad intema-
cional, para dar cumplimiento a
los derechos rcconocidos en el tex-
todela convención.

Existen avances sobre su cum-
plirniento, como la implementa-
ción por las rnunicipalidades de la
Defensorías del Niño y del Adoles-
cente, dwante estos años, las esta-
mos visitando, tengo presente e1
recuerdo de la Dernuna dc'l Cus-
co, que cuenta con una casa rcfu-
gio ¡ara rícümas dc violcncia la-
miliar y violencia sexual, llamada

la Casa dela Esperanza.
Sobre el cumplimiento de la

convención, el país ha logrado dis-
minuir las tasas de mortalidad y
desnutrición infanü]. También se
ha logrado promover el derecho a
1a participación delos niiros, corno
el cjercicio dc ciudadanía (luc rca-
[zan los estudiantcs en los conce-
jos escolares.

El pasado 18 dc marzo se ptr-
blicó la Ley que Protcge a los Me-
nores de Edad de la Mendicidad, y
más a1lá delas buenas intenciones
dela ley, esta podtía convertirse en
un mecanismo más rcprcsivo,
que de protección.

[a Constihrción garantiza quc
lotla persona no pucde ser delcn i-
da, salvo mandato iudicial o en ca-
so de flagrante delito. EICódigo de
los Niiios y Adolcsccttles incor-
pora en el artículo 5" csta garantía
para los menores de edad. Sin em-
bargo, en el arr. 3 de la Ley 28190,
cslablece quc para cl t  r  t tnpl im ien '

to dc los objetivos se clispondrír el
retiro de1 niño de la calle, lo qtre va
a suponer necesariarnen[e el itso
de la fuerza, enlonccs el niño será
llevado a una comisaría o a rtn cen-
tro preventivo dela policía.

En elmeior dc los casos, cl  r¡ ir lo
será llevado aun centro prcventlvo
de la policía. Según la infonna-
ción con la que contatnos, estos
centros están funcionando Porcn-

cima de su capaciclad y no pueden
recibir a más niños. llsta irrforma-
ción la he constatado personal-
mente con mis üsitas a dichos
centros. Por otro lado, los alber-
gues del Inabif también están re-
pletos. Entonces, ¿dónde llevare-
mos a estos niñosl

La lcy aprobada no establece de
manera prectsa cn el art. 2 a quié-
nes se aplica la protección, si esta
se hacc extensiva tanlbién a los
adolescentes trabaiadores. Por
ejemplo, sube una adolescente a
un micro, nos ofrece una canción
o nos vende unos caramelos, en-
tonces ¿estc niño serádetenidoi

EI Código delos Niños yAdoles-
centes establece que el ente rector
del Sistcma de Atención a la lnfan-
cia, hoyel Mimdes, tiene a su cargo
la implemcntación cle ptograntas a
hvor dc los niños que se enctten-
tran en exfrema pobrcza. Y me Pre-
gunto: ¿estos niños mendigos no
se encuenrran dentro del gmPo de
extrerna pobr cza ?

finalmente, debo señalar que
los sujetos que usan o explotan a
los niiros para beneficiarse deben
ser sancionados, pero no Pode-
mos satrciotlar a los rúños Por ser
extremadanrcnte pobres y dedi-
carse a la mendicidad. Debemos,
en todo caso, imPlementar los
programas que ya están consagra-
dos en nucstra'legislación. rlr
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